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Artículo I5 Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo Territorial

atienda los requerimientos del Personal Supernumerario dependiente del

Poder Judicial de la Nación, Juzgado Federal de la Tierra del Fuego, Antártida

e Islas del Atlántico Sur, Secretaría Electoral.

Artículo 29 Que a los fines del Artículo \- otorgue a dicho personal

un subsidio, consistente, como mínimo, en la diferencia que resulte la

equiparación de sus remuneraciones a la categoría 10 de la escala vigente

para el Personal de la Administración Pública Territorial.

Artículo 3e - El citado subsidio tendrá vigencia hasta la normalización

y/o nombramiento de dicho personal por parte del Poder Judicial de la

Nación.

Artículo 4Q - De forma.
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